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Dias horas.
--------- -------
Termómetru. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

¡ 16 t i  noche.
17 6 mañana, 
id. 2 tarde.

12 grad. 4 
11 9
13 1

2.7 p. 11 1. 1 
28 1 
28 1 4

0 . sqrcno.
N. 0 . f. nubes rociado.
E. N. E. f. v. semicubierto

Del lunes 18 de noviembre de 182 a.

La dedicación de la Basílica de los dprístales , y  Sai: Odón abad.

Las cuarenta horas cslaa en la iglesia de S. Agustio : se des-ubre á las 
otee y inedia de la mañana , y se reserva i  las cuatro y media de la tarde.

Sale el sol í  las 7 h. 9 tn. ; y se pone á las 4 h. 5i m.

Matulo militar. —  Orden de la plaza.

General de dia el brigadier D. Félix Prac.
Su ayudante el teniente D. Francisco Prat.
Reten : el tercer batallón de milicia nacional voluntaria.
Principal de Atarazanas para mañana. Batallón deSres. oficiales ; i . 1 com­

pañía , su general Gefe , el teniente general marques de Castelldosrius, y co­
ronel comandante D. Luis Crescini.

Hoy lunes se celebrará consejo de guerra en la Ciu ladela de esta plaza, 
presidido por el gobernador de la misma, para juzgar á los facciosos Juan Banch, 
y Salvador Marisma'; vocales , 6 nombrados , de los 3 primeros batallones de 
ja milicia nacional voluntaria. Fiscal D. Joaquín Aqucrreta del regimiento de 
Zarsgeza ; capellán el de la Ciudadcla ; la misa do Espíritu Sto. á las 8 en la 
capilla de la misma.

De orden del señor Gobernador el mayor interino Mariano Moxó.

ESPAÑA.

Madrid  5 de noviembre.
Lo mas sustancial de las noticias estrangeras recibidas hoy se reduce á 

lo que sigue : El Congreso será solemnísimo , por el gran numero de Sobe­
ranos , príncipes , tiuques , marqueses , condes , barones , nuncios &c. 
que en Verona se reúnen. Dará principio.... no se sabe cuando. Se trata­
rá en él de.... se ignora ; pero generalmente convienen todos en que el 
Congreso no será para la España , lo que algunos habían creído. —  De Nu- 
remberg el 17 de octubre dicen : „La opinión á que so ha dado el ma­
yor crédito por los principales banqueros y casas de comercio de Franc­
fort , Lcipsicli , Ausgburgo y otras plazas de Alemania, de quo toda pro-
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puesta de intervención arma Ja en los asuntos deí Oriente y de la EsnaS, 
sera l0lmalmente desechada por la Inglaterra , de acuerdo con el Ausiria, 
fia hecho subir en todas estas plazas el papel de Estado de Austria, Fraa. 
®"-? , ° ' ros, Pa,ses- Per° I» notable es la subida éstraordinaria que han 
tenido los fondos españoles , y sobre todo las antiguas obligaciones de aquel 

’ c®ncern|entes al empréstito negociado en otro tiempo en Holanda 
orv 'amasa casa de Hoppe en Amstcr lam.*—  Los turcos van mal : los 
L r M  T '  Ya Publ,có el div'1n I#» reveses de la Morca , diciendo que 
I a 3 e víveres habían salido de aquella provincia Ies turcos : los 
gemzaros y el pueblo de Constantinopla no creian tal disculpa: habia mu­
cha inquietud : se man por las calles gritos llamando traidor i  Churschid: 
pedían sn cabeza, y se temían grandes escesos. —  El i 5 de setiembre se 
acogió la escuadra turca del espitan bajá, acosada por los griegos , al gol- 
fo de ¡Sapoles de Romanía ; y  al punto fue atacada y destruida. Dicen , y 
parece sai ira, que se tratará en el Congreso de abogar en favor de los tur­
cos en caso do que consigan otras nuevas ventajas lus griegos , y de que 
*ea reconocida la puerta como individuo del sistema actual de los Esta­
dos europeos ; lo que en otros términos , anade un periodista , quiere de­
cir , como individuo de la Sta. alianza , sin exigir su adhesión por escrito í 
«ata memorableacta.

Circular de la Dirección general de aduanas y  resguardos.

Por el ministerio de Hacienda con fecha 18 del actual se me ha comuni- 
caao la neal orden que si¿úe:

„Escmo. Sr. : Enterado el Rey por la osposicion de V. E. de a5 do 
•etiembrc ultimo de ser estrangera , según declaración do peritos , la cuarta 
parte de i 5o cuarteras de trigo desembarcadas en Areiís , provincia de 
Uarce.ona, como lia manifestado á V. E. el juez de t.» instancia queco- 
noce de este asunto y de todos los contcuciosos de la Hacienda nacio­
nal en su distrito ; se ha servido mandar, conforme con el parecer de V. E. 
que se comiso teda partida de trigo que tenga alguna parte del estr.ingcro, 
a. ,n, cvitar ? los granos del reino ios perjuicios que son consiguientes 
a „ 'Uso do dicha mezcla , dignándose declarar al propio tiempo no ser 
contratóle tí aplicable al trigo lo ijue previene la instrucción general de Adua­
nas de que se comisen los géneros de licito comercio cuando entre ellos 
»e halle un tercio de los prohibidos , mediante la dificultad que hay en fi­
jar la pane que pueda tener de estrangero. De Real orden lo comunico i  
V. E. para los efectos correspondientes á su cumplimiento.1-'
i •» *a tra6,ado a V. S. para los propios fines en la parte que le toca. 3  Ma­
drid a3 de octubre de 1822.= Josef de Imáz.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Dia 17.

Alocución ju e  el Sr. General en G efe del ejército de operaciones dirige 
ú ¿t*s habttan+es de la Conca de Tremp♦

H A BITA N TES DE l.A COfJCA DE T B E M P .

La rapidéz con que las tropas nacionales han penetrado hasta vuestra ca- 
P¡l»l , debe ofreceros el ultimo desengaño de su poder , y de la debilidad
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clona! le L i a s t e i s  vuestros ausilios ; y él lo respetó todo como «abe.s. 
Algún «ceso parcial que haya podido ocurr.r debe atribuí.rse mas bien 
imprudentes que abandonaron sus hogares , y á que el £ott
el susieco y felicidad desús compatriotas , y que de consiguiente dtsseara c 
raxon le saliesen estos á ofrecer el alivio de sus fatigas no halla ni puede 
llar en los que huyen de él sino el signo del ódio y del delito.

Conuueses de Trcmp : abri l ya los ojos á la lux de la propia esper.ene.a 
»o os alucinéis, ni dejéis engañar mas tiempo por , 0‘ ¡ y 
orden publico : esperad , admitid con con&nsa á las tropas de un man ,. y 
estad seeuros de que ellas observarán siempre la subordinación y disciplina 
esta, SCft t“ V * ¿ v0 sabré rusticar rigurosamente al que las quebrante;
^ S S S ¡ Í £  f S S S l  la par en las desgraciadas p r o p i a s
de la antigua Cataluña, persiguiendo y esterminando a los atrevidos que osaron

‘ “ ^Cuartel general de Tremp .2 de noviembre de .8 3 2 .=  El general en Gefe 
del ejército de operaciones del 7.0 distrito , Francisco Espoz y  ¡Sima.

•T '»* . ' -
E l Gefe político á los habitantes de la provincia de Barcelona.

CONCIUDADANOS : Una ciega obediencia á los decretos del Gobier­
no supremo d¿ .a nación me ha traído entre vosotros á ocupar un puesto, 
que solo con la cooperación de los buenos me prometo ||e* „ #
q A fuerxa de constancia , de unión y de tesón impertérrito ha 
á cabo la obra de nuestra restauración : he aqui lo Unico que puedo pro- 
rncter á la patria y á los barceloneses como propio en mi actual es g 
política ; lo demas que he menester para corresponda■ * la el

-cr : r r ,d; y
subordinación patriótica de todos. La patria .«''**
une vo ha^o resolviéndome á dirigir coh mis débiles fuerzas !«■  rte.t 
de una parte tan digna ú importante de la gran Nae.on , parece que
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ser la medida de los que debo prometerme de vosotros , coando esner» 
que no vea.s en mis prov.dencias otra cosa que el bien público d i s c e r S

I Z l Z t r mi voz 5 “ ediante el " » • *  ^ el 5 .  i 2 ” S 2

bandidoThau p u e T t f f b  ilusue y ^ n ^ o a 'c L t o f o p í d , ? ? * "  ^
una de las razones de mi irresolución en enctéaímú del t í  T °  
de esta provincia ¡One error! Un militar que defendiÍ á Z a r a g M a ^ o S  
el poder de Napoleón , no podrá arredrarse con las eivi'Hs ™ 
los Eguias y Ouesadas sin hacerse indigno de Bob«nír á!Sos “1 “
la ilustre y fiel Barcelona ; y si pudiera mi ardiente voluntad responderá 
de ni, m.smo en lo po meo como en lo militar que fue siempre níi pro e 
sion , no dudaría asegurar á la Nación y al R ev n„,> rn„ , , P. ,!
que se ha dignado elegir , con el comandante general del sLfimo ÍhÍríta 
y  el insigne caudillo que manda las fuerzas nacionalL  Í  
había que temer de los estúpido, y execrables agentes de |a subversiún 

I ero si no me es dado garantir con mis propios recursos el ¿tito de 
la resignación; con que me he sometido á los reales decretos , tambieí teneo 
en vuestra incontrastable lealtad , en vuestro ilustrado patriotismo enlos 
intereses de vuestra misma conveniencia , en los deberes de vuestro’ honlr 
y en los glonosos recuerdos de una antigua opinión inseparables de vuesú 
tra actual importancia pol.uca , sobrado p3ra esperar . ,me hollando ..«■

taíincs>* T aLlCS pr°y,:,;C0S dC la traicioa ha infestado a algunos Ca- 
talañes , sea la n.signe y antiquísima ciudad de Barcino el baluarte i0e,png-
nal.le de a lealtad española , el alcazar del patriotismo y la columna trC-n- 
ial de la libertad en que con vuestros nombres mande 'grabar la gratitud 
nacional el del gefe pol.t.co que os gobernaba cuando disteis á la patria c 
día de gloria que ya estoy gozando con vosotros.

Nada rae arredra , pues , con tales presentimientos , y fuer[e con vu„  
tra energía , y prudente cob vnestra prudencia no dudo ya amenrzsr r.,n tú- 
uo el rigor de la ley de que soy ejecutor inexorable á )os malvados que 
procuren f.ustar la* esperanzas que me inspiran los buenos. CON STITU f TON 
y  no mases el programa de mi gobierno; y con esto solo creo que he 
dicho cuanto hasta para ser bien recibido en una provincia que J m a  lo 

38 espcran?36 de ,a ?ran nacio" . 'fue resuelta a renovar las "lo- 
do, S3Bünt?, y de Nun)ane‘a . e^era dejar en Barcelona iguales recuer- 
j.°f 3 !a Pueteudad antes que volver a caer en la infamo y degradante ser­
vidumbre que desde las cavernas del Pirineo están meditando algunos es­
pañoles bastardos para ruma y desolación de la patria que Ies did el ser 
Barcelona i 7 de noviembre de 1822. =  Fernahdo Butrón.

EsCubén de Tarragona , que Manso sigue en sus posiciones y se cree 
va a dirigirse sobre Mequ.nenza ; pues que en aquella provincia no tiene 
enunjgos que combatir. r

'■  ar tícu lo s  c o m u n icad o s .
Sr. editor : en el periddico de y . de ,0 del corriente , bajo el nombre

* - S S 1 'iare * qUWre aT áfSe,ne dG ‘IUedar Cn descubierto con la hacienda 
nacional en cuentas y productos de] derecho del sello que he adminjstr-do 
Isu  me precisa i  patentizar lo que hay de verdad en el asunto y creo que-
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¿a denominada con la certificación que acaba de Hbrarm^ el Sr director de 
contribuciones , cuyo tenor es como sigue. =  D. Francsco X-menez 
de BaeüeB , comisario de guerra honorario de los ejércitos nacionales, 
director de contribuciones de esta provincia , y Cefe de la estmgui -
d. contaduría principal de provincia. Certifico : Que Don Ftanc.sco R i-  
bss , secretario del acuerdo de esta Audiencia territorial y .adminis­
trador del derecho del sello de que usa la misma Audiencia pre­
s t é  en esta oficina principal de mi cargo con oficio de. 2*  de “ 1“  
"timo las cuentas pertenecientes á dicho sello , tocantes a tod e laSa  
de i8 a i  . las que habiendo sido examinadas aunque ha satisfecho en 
narte al reparo puesto por esta Contaduría necesita mas aclaración y 
asi resulta que importando el caigo , » 8 t t , 4*6 dineros esto es «» « . « -  
t0 á 8 i 8U5%3 dineros moneda aragonesa, y en cuanto a las resta 
4iottg46 diteros moneda corriente ; y la data u í 8U ^ 5  diaeros^aparec 
de alcance á favor de dicho administrador i 9t i6 ^ io  d,ñeros. _ Iguá ­
lente consta que por las presentadas por igual razón con oficio de di­
cho administrador de .8 serien,l.re próximo pasado comprensivas desde 
,«  de enero del actual hasta fin de jumo del mismo , resulta del del 
do examen que se ha hecho, que el cargo importa i6 8 tt i$ i  dinero ; y la 
data i 7 8tt,a-9*io dineros deduciéndose el alcance a favor del mencionado 

i • :7, „ . l nr' de lo tti  i-4q dineros. =  Y  para que conste donde conven* 
ga"1 espido la picscnte certificación á solicitud del espresado admin^lra- 
L  v on virtud de decreto del Sr. Intendente de fecha 10 del cor 
riente mes en Barcelona á i 5 noviembre de i 8 a a . =  Francisco Ximenez 
de Bagues. Barcelona 16 noviembre 13 aa. _  Francisco Ribas.

Sr. observador barcelonés: aplaudo su buen celo en querer cumplir coa 
„n.a de las obras de misericordia en el diario del i 3 del corriente ,  pero> sí 
va se V. atenderá los justos significados de combustión , y  c?!”f ustlb, * 
onc distingue el diccionario de la lengua española sobre cuyo Roma nada 
tienen que ver los estrangeros ; y entonces podra V. afirmar si el a.ceitc 
vitriolo , que no se enciende , deja de ser prepuso d la  ‘

i , •; i„ T n dtuo tiara aue los castizas en la lengua na unal no tengan

5  «• ’ • — Q *
M. B. =  B arday de Tur. _______

Sigue la contestación de un italiano o dos cartas del abogado Fiorili.

* ,a veri]ad , si el abogado Fiorilli disfrazado en correo liberal espa- 
j / n  nnnifesta’se con sus escritos las pruebas de la miseria de su espí­
ritu’• se lira que el autor de la mejor de tolas las constituciones políticas 
es ti ueor le todos los ciudadanos. -  Los escritores¡amigos le lo  pue- 
í i  ■ i Francia en Inglaterra , en Alemania , en España <-n donde pues 
es"libre la imprenta , son constantes en sostener que el juramento del Rey 
de N.poles rué pronunciado por ceder espontáneamente al voto unánime d# 
la na ion oprimida de las cadenas que pesah n sobre de la misma le Je 
largib siglos. Al contrario , todos los enemigos de las naciones , tolos los 
escritor. » vendidos á la cobardía y á la vindicta de los tiranos tiemblan- 
tes cu sus sillas , los Canosas , lus Castelcwala,  ó todas las notas,
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das fas sílabas de los diplomáticos del servilismo , conspira» á pintar Ioi 
R  y constuncona1. ,  entre las cadenas , rodéalos en su, tronos de de 

gognes crueles que les dictan las leyes con el puñal i  la m no contra

restan JÍ*nr8R tat8 í 7 ***? m3xiin¡i8 GSur'n eo las obras de nu, st.-o excelso 
restaurador Bartolomeo Fionlb. Abogado legislado.! V . no debe temer h  ira

, °* de.sPotas 5 Pero si el desprecio do los hombres libres : el observa-
rfahíT aC° ’  Periodista de 'a Bandera Blanca , y tantos otro, despre-
de í a b a ^ " 10165 ^  SerV¡le* * aun a V. un diploma
ae caballero en premio de los sudores esparcidos gloriosamente en soste­
ner sus artículos de fé ? Ciertamente si Pilat en ver de escribir en Viena, 

.viese como V. en España, no seria tan descarado, al paso de calumniar 
á los juramentos de los Reyes constitucionales! Fernando V i l , que orno

aue lY fií .¡Sr ? ? “ ¡V mrÍSmi5 circuastai,sia* . juró la Constituciónque le fuá pedida del pueblo , fue pues conforme las doctrinas de V. obli-
JUrfJt P°r 6.‘ med1,C> rtel PuSal ’  y las guardias del Pardo fuéron mo< 

deradas fueron justas buscan lo de sacar de la esclavitul un Monarca que 
puede hollar su. juramentos sin ser in fiel. Miserable indagador de las cau- 
sas filosófico p o l í t i c a s ! -  Yo no creo ,ue s a V. contaminado de la fea 
mancha del «emhsnio- porosa escrito falto de se,ni lo común , muestra 
que tiorill. ha silo el precursor de ms do:trinas del barón de Eróles: es­
te hombre y tolos los mdivi luos que componen la junta de la Seo de Ur- 
gel , soo, sus comentatores I Quien futí que dijo a V . , Sr. político , que el 
Rey de N.pules rehusando de jurar, habría perdí lo su cabeza, y l a m ­
b e n  habría constituí Jo una república Democrática ? La ligrrcz. incompara- 
ble de v. le hizo inventar esta patraña , .aquella mi-ma ligereza q ué  hi­
zo decir a V. que nunca se d.sputcí en el parlamento de Ñapóles sobre los 
danos que causaría la salida del Rey , ni de haberse jamas discutido sobre 
la creación de una suprema junt. , a finque fuese en rila provisoriamente 
concentra,lo todo el poder R eal! El Rey de Sardena no quiso jurar , y 
abdicó la corona; él no fuá víctima de la revolución; al contrario.se ad- 
quinó la estimación de todos los hombres que detestan la perfidia , la co­
bardía, y  el perjurio : igualmente la rehusacion , y abdicación de Fernando 
primero le habría merecido la consideración de todos los hombres liberales, 
y el habría vojetado con toda seguridad en los jardines de Caserta v en 
los bosques de Capodimonce. Peró me contestará V. con enfado ■ aue 
tiene todo esto de común con las charlas y timidez de los napolitano^ 
Calina lamoso abogado ! este solo vale por probar la arrogancia , é im­
becilidad del calumniador de un pueblo de la Italia que antes que los otros, 
en aquella península , rompió la nube del despotismo densa la de ios siglos.

(Se continuará,
A V ISO S  A L  PÚ BLICO.

Contaduría del Crédito público. Los interesados que hubieren presen­
tado a la renovación Vales de primero de mayo de 18,8 y ,8 .a  desde el 
ib  de mayo al 3o de junio inclusives del corriente año , podran acudir con 
os resguardos a esta Contadoría de mi cargo que se les entregaran los 

equivalentes renovados ca lámina de ,8aa con los recibos de intereses, 
desde el día de manana y succesivos de once á una á eseepcion de los sá- 
balos y días feriados. Barcelona 17 de noviembre de i8aa. =  Esteban 
Lreones.

El señor Administrador de este nacio»al monte de -piedad , avisa i  lo 1
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setos que tienen en él empeñadas alajas , cuyo plazo ha ya vencido , se 

irvsr. comparecer á verificar su desempeño el juéves próximo 2. de los 
orricnics de 9 á n  horas de la mañana , en que se hallaran abiertas 
„  oficinas ; adviniéndose de que el martes siguiente día 2O a las mismas 
oras se practicará almoneda de aquellas, cuyos dueños no se hayan apron­
tado de este aviso.

El juéves próximo 2 1 del corriente estarán de manifiesto y sr subastaran 
esde las 9 i  las 12 de la mañana en el suprimido convento de P1. f a ­
chinas , las máquinas que fueron de pertenencias del mismo [.ara la ta­

sación de ropa de lana que consisten en una grande de cardar y hacer 
echa , una de hilar , otra de recoger el hilo , un urdidor , un telar , un 

orno , una máquina de hacer madejas , un torno para bstir y vanos otros 
nscres correspondientes á la expresada fabricación , las cuales se remata- 
-n cd la ultima hora á favor del mas beneficioso postor. •

El director de la nacional escuela de primera educación establecida 
en la calle den Tarascó, en el cuarto segundo de la casa nnm. 19 , conside- 
ando que muchos jóvenes por razón de su trabajo no pueden asistir á las 
.«cuelas á las horas regulares , se propone dar enseñanza á las que les sea 
as fácil acudir á instruirse , como será de seis á ocho por la noche , a 
recio equitativo , lecciones de leer , escribir y contar por clases y con buen 

método , pudiendo confiar el adelantamiento por mediana que sea la apli­
cación y talento del discípulo ; advirtiendo que la aritmética mercantil la 
demostrará el maestro á la pizarra , esplicandola de viva voz á fin de que 
los alumnos puedan hacerse mas capaces y percibirla cen mas facilidad. 
Los quo sean de la clase referida , podrán conferirse con el espresado di­
rector en su misma escuela , si gustan dedicarse á los indicados objetos, cu­
yos son de tanta importancia y precisos á todo ciudadano español.

La enseñanza de francés que se anunció para el dia á del corriente 
en la extinguida capilla de Santa Agueda , se ha diferido para el día de 
hoy , en a'tencion á los pocos discípulos que entonces se reunieron.

Crédito publico. Habiendo espirado en el dia de ayer los quince días 
de prororga de subasta de las poreiones de números 2 , 3 y /¡ del edificio 
ie la extinguida Inquisición sito en esta ciudad; participo al publico que 
hoy se verificará su primer remate en las casas Consistoriales de doce 
a una de la tardo. Barcelona 18 de noviembre de 1822. = Jaime D o-  

'ngues.
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 

Españoles.
De Cádiz en 9 dias , el laúd San Antonio , de 10 toneladas , su patrón 

Pedro Pagos , con garbanzos , cacao y plata á varios. = De Idem en 8 dias, 
I laúd San Antonio , de 7 toneladas , su patrón Pedro Antonio Pagos , con 
luvias , granilla y plata á varios. =: De Gijon , Rivadco y Ferrol en 36 días, 
I lau l Virgen del'Carmen , de 10 toneladas, su patrón Gerardo Alsina , cou 
vichuclas de su cuenta. =  De Valencia y Tarragona en 5 dias , el laúd 
'anto Cristo del Grao , de 25 toneladas , su patrón Simón Campos , con 
rroz , trigo , anis y seda á varios. — De Alieante en 5 dias, el ¡and San 

tonio , do 6 toneladas , su patrón Bartolomé Sala , con trigo de su cuen- 
1. -  De Cádiz en 9 dias , el místico nuestra Señora del Carmen , de 3o 
andadas , su patrón Isidro Maristaüy , con garbanzos , aluvias , sebo , ca- 
O y plata á varios. =  De Alicante y Tarragona en 8 dias , el laúd San Mh
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M m e r r c^ deI, Carme"> Je 16 t0nelad“  > fU P^rnn Franci.no
™ Sarban*08 , alocas , grana , quina y plata i  vario». = De Ali-

n.cil j  tf?  - jr* rag°na en s  dl”  . el jabeque nuestra Señora del Car- 
„ ’ . dC .I0 to,,eladas 1 su patrón Manuel Costa , con harina , trico , |,j. 

go , bacaHao y otros generes á varié». -  De laxe, Ferrol y Vigo en tío dios 
t laúd San Antonio , de a5 toneladas , su patrón Miguel Forrcr , con

Mari ’  £ í  hSS V : ° T » * VarÍ08‘ =  De Ib" a en 3 dias > eI « P i t ^  Josef Man , del bergantín la Buenaventura , de iüo toneladas , con sal.
Sueco.

c -u u L  f « T • r  í  dias ’  , Cl bcrS3RtÍQ GaíasC3 •• de «1° toneladas , sa capitaa Joaquín Gerdes , con bacallao y pezpalo i  la drden

„  u l r° ’ £r°13 ,Íbrer' a ,dC, J° ,e f  Guix ' cs!,e de ,a ábrete ría, se halla de ven-
L a ,  fin í/ ' ! “ franCeS’/ ,,tU : 8u l , e r a t i c i 0 ^ s  a n t i g u a ,  y  m o d e r n a ,  c o n  lami­
n a s  f i n a s  2  t o m o s  e n  f o l e o  m a y o r  e n c u a  d e r n a d o  d e  t a f i l e t e .

T) « r ' U A  fE"  lI3811librer,'as de Josel' Sellent en la Boria , n.° 23 , en la de 
n i  nas3/ /  de(Escudel¡ " 8. y en la de Mayo! en la Tapicería , se hallaran las 
laminas siguientes : la del inmortal Mina , heroe de la España y terror de los 
acciosos. Las dos que representan por las dos partes opuestas, la vista de lo

i nminída UM,t V * 9 ?d  libetal ^ Servil ‘ C8“ 8 «tan negras 4iluminadas de lamina fina, las negras á 8 cuarto», é iluminadas á 2 r l  vn.
cada una. Se ha procurado este precio tan bajo á fin de que por ellas pueda 
verse lo mucho que valen nuestros guerreros nacionales y el desprecio que se 
merecen los pillos , titulados defensores de la fé.

A visos. En la calle den Roig , esquina á la del Hospital , segundo pi- 
80 , num. t . habita una señora viu la que admitirá en su casa á dos <5 tres 
señores eclesiásticos d seculares i  quienes proporcionará comida , cama y 
demas a s i s t i o s  necesaria á precio ctímodo y con mucha decencia.

Una señora desea encontrar uno d dos caballeros para darles de comer y 
cama y cuidarles de todo lo ntícésario : Vive en un buen parage de esta

T»Li i*' ’ y  ,dará|n r3Z0D de ®,la cn casa ',o1 panadero de la calle de San 
labio , entrando por la Rambla , J  mano derecha , num. 26.
• 1 . s“ 8et0 cataian de acreditada conducta , que posee varios idiomas con 
m fusión de latín , y ha seguido 40 «Sos en esta capital la carrera del co- 
mcrco en clase de tenedor de libros , correspondencia y demas que se ha 
crecido , y se halla actualmente sin ocupación alguna , la desea en alzu» 
despacho de comercante abogado , escribano ü otro , que suministre la 
ubi 1.tenca , y dara razón Domingo Obiols , en la oficina de este periddico. 

Una señora viuda de buenas circunstancias desea encontrar uno d dos

c l Z rZ n ° r S para d n les de Coraer y cama : al 'Iue ,e acomode acuda i  la calle den GignaB , callejón dicho den Dufort , num. 6.

i n r l / í í '  Se VCDde UI\  Ca,í,ail°  casta5°  de ocho afiu8 * con su naontura inglesa . Jaran razón en la Bucaría , posada de Caballeros.

a r 4r‘ L1 <|UC quiera abluilar Pianos > acuda i  la calle del Hospital, 
casa del maestro zapatero Jaime Ribas , niim. 7. P

1 t Iduy 3 bcnef!cio del *eS°r Layncr se ejecutará la opera titu­
lada ei Matrimonio secreto. A las seis. 1

En la imprenta de la Viuda i  Hijo, de D. Antonia Bnui.
Ayuntamiento de Madrid




